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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan en San Sebastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS 
Oído mi Consejo de Ministros, y  usando de la pre

rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo segundo del último de dichos artí
culos, á D. Eduardo Rodríguez Bolívar, en ia vacante 
producida por fallecimiento de D. Nicanor Alvarado y 
Casanova, Marqués de Trives.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anáeml© Cá.n©vas «te! Castillo*
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y
la Audiencia provincial de la misma, de los cuales re
sulta:Que con fecha 5 de Marzo de 1895, el Procurador 
D. Antonio González, en nombre de D. Joaquín Eche
varría Serrano, presentó ante el Juzgado de instruc
ción de Purchena escrito de querella, en el que denun
ció los siguientes hechos: que su representado adquirió 
en compra de Serafín Pérez Castellón, vecino de So- 
montíp, en documento privado, un trance de tierra de 
riego situado en el pago de la Cigarra, término de di
cha villa de Somontín, de tres celemines de cabida de 
marco real, que se beneficia con 13 minutos de agua de 
la fuente de San Sebastián del mismo término, y  cuyos 
linderos se describían; que por virtud de las condicio
nes estipuladas en el documento expresado, el cual se 
encontraba unido á la tercería de dominio que el actor 
tenía en tramitación en el propio Juzgado contra Fer
nando Jiménez Liria, y con autorización del vendedor, 
su patrocinado había instruido expediente posesorio 
acerca de dicho terreno, que, previas las formalidades 
de la ley, fué aprobado por el Juzgado en auto de 30 
de Junio de 1894 y anotado en el Registro de la pro
piedad en 3 de Octubre siguiente, después de abonados 
los derechos correspondientes á la Hacienda; que ve
rificada la anotación preventiva expresada, y para 
cumplir cota lo establecido en la Real orden de 14 de 
Junio de 1884, el querellante presentó el expediente 
posesorio al Alcalde de Somontín para la rectificación 
del amiilaramiento y convertir con ella en definitiva la 
mencionada anotación; y después de hallarse el repeti
do expediente en poder del Alcalde D. Fernando Jimé
nez Liria dos meses menos cuatro días, y de presentar
se el interesado varias veces á reclamar la devolución 
de aquél una vez hecha la rectificación del amillara- 
miento, y de contestarle el Jiménez Liria, por su cargo 
de Alcalde, unas veces que tenía que reunir la Junta 
pericial para que acordara, otras que no lo despachaba 
hasta que pasaran los sesenta días que duraba la ano
tación preventiva, y  en más de una ocasión que tenia 
otros créditos contra.su deudor Serafín Pérez, y  hasta

que pudiera practicarle un embargo en los mismos 
bienes, únicos que tenía, por el juicio verbal que en el 
Juzgado municipal de Somontín seguía contra el repe
tido vendedor, no habla de hacer la inscripción en el 
amiilaramiento para adquirir mejor derecho después 
de esta largo proceso; que con fecha 1.° de Diciembre 
de 1894, por decreto de dicha fecha del primer Tenien
te Alcalde D. Amador Paliares, cuñado del D. Fernan
do Jiménez, fué devuelto el susodicho expediente sin 
que el Jiménez estuviera disfrutando de licencia para 
entrar el primero en funciones de Alcalde, á fin de que 
lo presentara con instancia solicitando la rectificación 
del amiilaramiento, y también para que se pasase el ex
pediente á informe de la Junta pericial, siendo así que 
las altas, bajas y rectificaciones del amiilaramiento, 
manda la ley referente áeste ramo administrativo que se 
hagan con la simple presentación del título traslativo de 
dominio; que sin embargo de ello, el querellante, que 
aun penetrado del fraude que se estaba cometiendo, pre
valiéndose los autores de los cargos públicos que ejer
cían, veía transcurrir los sesenta díás de la anotación 
preventiva, presentó nuevamente el expediente con la 
instancia mandada en el decreto de que se ha hecho 
mérito, y después también de negarse diariamente el 
Alcalde D. Fernando Jiménez á que se despachara el 
expediente, alegando un día que no estaba en funcio
nes de Alcalde, otros que lo estaba, pero que no se can
sara porque no se despacharía hasta que caducara la 
anotación preventiva del Registro de la propiedad y  
adquiriera mejor derecho en el embargo ya practicado 
por la ejecución de sentencia del juicio antes indicado, 
y alegando otras veces que no se había podido reunir 
la Junta pericial para que acordara lo que fuera pro
cedente, se devolvió el repetido expediente con certifi
cación autorizada á nombre de D. Amador Pallares en 
funciones de Alcalde accidental, aun cuando tampoco 
se hallaba en uso de licencia él Presidente D. Fernando 
Jiménez, de D. José Galera, como Regidor síndico, y  
de D. Ramón Mesas, como Secretario, en la que por no 
aparecer, según se expresaba, amillarada la finca en la 
forma que en el expediente se deslindaba, no podía ha
cerse la rectificación que se interesaba, y á pesar de 
que, conforme á las disposiciones de la misma ley ad
ministrativa, aun cuando así apareciese, que no lo era 
legalmente, de ningún modo podía negarse la inscrip
ción de la finca de que se trataba; que sin estar amilla
rada á nombre de persona alguna, debía ser, y por de 
ber oficial si no lo hacía privadamente el interesado, 
inscrita en el amiilaramiento para que tributara al ES' 
tado en la proporción de su riqueza imponible y  cor 
alta en el Apéndice que cada año se forma: que duran
te el período de tiempo en que tuvieron lugar los he
chos expuextos, promovió D. Fernando Jiménez Liria 
un juicio en el Juzgado Somontín, contra el vendedoi 
Serafín Pérez Castellón, y  sustanciado que fué el mis 
mo en forma que también se reservaba el querellante 
perseguir, se dicto sentencia á su favor, condenando al 
Pérez Castellón al pago de la cantidad reclamada, em
bargándose por la ejecución de sentencia, y á petición 
del Jiménez Liria, la misma finca objeto del expedien
te reseñado para hacer efectiva dicha sentencia, pa
sándose mandamiento al Registrador de la propiedad 
para que hiciese la oportuna anotación suspensiva, 
como aparecía del mismo Registro, y dando lugar i 
que por la negativa á rectificar la inscripción del ami 
llaramiento, se caducara, por el transcurso de los se 
senta días, la anotación preventiva que se hizo del re 
petido expediente, consiguiéndose con este fraude qu

adquiriese un derecho que no tenía el embargo expre
sado, y que por cobrar su crédito se practicó á instan
cia del D. Fernando Jiménez; que para ello, y con el 
fin de que el mandamiento de embargo expresado ob
tuviese una inscripción de diferente índole á la preven
tiva en que se inscribió el expediente, se consignaron 
en aquel expediente unos linderos distintos de los que 
realmente pertenecen á ia finca, alterando, para que pu
diera también negarse la rectificación del amillara- 
miento, y para ponerlo de acuerdo con la descripción 
del embargo, los linderos qne la misma finca ha tenido 
de siempre en las hojas de riqueza y amiilaramiento 
confeccionado por virtud de las mismas; que estos he
chos determinaban la existencia de los delitos de false
dad, prevaricación y fraude, cometidos por D. Fernan
do Jiménez Liria, D. Amador Pallares Oliver, éste tam
bién el de usurpación de atribuciones, D. José Galera 
Brocal y D. Ramón Mesas, vecinos de Somontín, con- 
tra quienes se dirigía la querella, cuyo . "to termina
ba con la súplica de que fuese admitida por el Juzgado, 
precediéndose por el mismo con arreglo & derecho:

Que admitida la querella, unidos á la causa el expe
diente posesorio de que se ha hecho mérito y  demás cer
tificaciones que el Juez creyó pertinentes, decretado el 
procesamiento de D. Amador Pallares, D. José Galera, 
D. Ramón Mesas y D. Fernando Jiménez Liria, y prac
ticadas las demás diligencias conducentes en averigua
ción de los hechos, fué declarado ooncluso el suma
rio elevándose éste 4 Ja Audiencia provincial de Almería:

Que el Gobernador, á instancia del Alcalde de So* 
montÍD, y en desacuerdo con el dictamen de la Comi
sión provincial, requirió de inhibición á la Audiencia, 
fundándose: en que es de la competencia de la Admi
nistración el conocimiento de las faltas ó delitos come
tidos por los Ayuntamientos y Juntas periciales en la 
confección de los apéndices á los amillaramientos y en 
los repartimientos de inmuebles, cultivo y ganadería; 
en que á la Administración de Hacienda de la provin
cia es adonde debió acudir en alzada D. Joaquín Eche* 
varría contra la resolución de la Junta pericial de So- 
montíu, caso de que ésta fuera contraria á las disposi
ciones administrativas que regulan la materia, ó en 
queja contra la apatía ó negligenciafde la expresada 
Junta en el cumplimiento de sus deberes; en que los 
perjuicios experimentados por el denunciante no eran 
otros que el de haberse satisfecho dos cuotas de contri
bución territorial por las utilidades imponibles ¿1 tran
ce de tierra de su propiedad procedente de Seráñn Pé-* 
rez Castellón, y el haberse suspendido la inscripción 
de la mencionada finca en el Registro de la propiedad 
por defecto subsanable y  extrínseco, cuyos perjuicios 
eran de fácil reparación por los medios determinados 
en las leyes privativas de cada ramo; y  en que en el 
caso presente existía uña cuestión previa, de cuya re
solución dependía necesariamente el fallo que en su día 
pudieran dictar los Tribunales ordinarios; citaba el 
Gobernador el párrafo cuarto del art. 45 del reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885, el art. 57 del mismo, 
la ley Hipotecaria y el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado incidente, la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que revistiendo los hechos de
nunciados los caracteres de delitos de prevaricación y  
fraude, el conocimiento de los mismos era de la exclu
siva competencia de la jurisdicción ordinaria, según

Ilas prescripciones del Código penal y  lo preceptuada 
en el art. 2.® de la ley orgánica del Poder judicial; que
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sobre los hechos de que se trataba no existía la cues
tión previa á que se refería el Gobernador en su oficio, 
porque la jurisprudencia ha declarado que dicha cues
tión previa existe cuando la Administración tiene que 
examinar y aprobar las cuentas de un Depositario ó de 
un Ayuntamiento, á los cuales se persiga criminalmen
te con motivo de ellas, no siendo los presentes hechos 
de dicha índole; que si las Autoridades administrativas 
tuvieran atribución para calificar previamente los ao- 
,i;os justiciables de sus subordinados, vendría la Admi
nistración á resolver sobre el fondo del negocio, apro
piándose facultades que sólo á los Tribunales de justi
cia corresponden, puesto que á ellos compete única
mente declarar la culpabilidad ó inculpabilidad de los 
procesados, y que, por lo expuesto, la doctrina legal 
sentada por el Gobernador carecía de aplicación en la 
causa, por lo que el Tribunal debía declararse compe
tente para seguir conociendo de la misma:

Que el Gobernador, en desacuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que dice: «La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponde á los Jueces y Tribu
nales,

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con. 
tiendas de competencia en los juieios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
las Autoridades administrativas alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra va
rios individuos pertenecientes al Ayuntamiento de So- 
montín sobre supuestos delitos de falsedad, prevarica
ción y fraude:

2.° Que los hechos que en dicha causa se persiguen 
pudieran ser constitutivos de delitos definidos y pena
dos en el Código penal, cuya aplicación corresponde á 
los Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que por no existir ninguna cuestión previa ad
ministrativa que resolver, y no haber sido reservado 
por las leyes el castigo de aquéllos á los funcionarios 
de la Administración, es innegable que no se está en 
ninguno de los casos de excepción á que se contrae el 
texto del art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
Gchocientus noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala de lo criminal del Tribunal Supremo admitiendo 
el recurso de casación que interpuso el Fiscal en causa 
seguida por la Audiencia de Bilbao á Justo Martínez 
por asesinato, y condenando á muerte á dicho reo: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

, Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en pleno; de acuerdo con un voto particular del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Justo Martínez en la mencionada, 
causa.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada,

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo el expediente que previene la ley de 
Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el reglamento para 
su ejecución de 10 de Agosto del mismo año, para alte
rar el orden con que figura en el plan de las carreteras 
provinciales la denominada de Valdesoto á Bimenes; y 
resultando que es aprobable el expediente en opinión 
de la Dirección general de Obras públicas; de acuer
do con la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, el Ministro que suscribe tiene la bonra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 1° de Agosto de 1896.
SEÑORA 

A L . R.P. deV.M.,
A u reH an o  A liñ ares ESSv b s .

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á la Diputación provin

cial de Oviedo para que dé á la carretera de Valdesoto 
á Bimenes el núm. 3, ó sea el primero en el orden de 
ejecución, por estar construidas las números 1 y 2 en
tre las que comprende el plan aprobado para la zona 
central de la referida provincia.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AureHano Linares Rivas»

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la Co
ruña el expediente que previene la ley de Carreteras 
de 4 de Mayo de 1877 y el reglamento para su ejecu
ción de 10 de Agosto del mismo año, con objeto de in
cluir en el plan de las carreteras provinciales de la Co
ruña la prolongación hasta el puerto de Cabo Cruz de 
laque en dicho plan figura con la denominación de 
Noya á Goyanes; y resultando que es aprobable el ex
pediente en opinión de la Dirección general de Obras 
públicas; de acuerdo con la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Agosto de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Aurelias# o Ltnares H Ivbs.

R E A L  D E C R E T O S

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el plan de la3 carre

teras provinciales de la Coruña la prolongación hasta 
Cabo de Cruz de la ya comprendida en él con la deno
minación de Noya á Goyanes, que será sustituida por 
la de Noya á Cabo de Cruz por Goyanes.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A urel le# no Linares Rivas.

REALES DECRETOS 
Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 

segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por ascenso de D. Juan Llanas y Cbrtes,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Ricardo Herrera y Ogayar, que ocupa el primer lugar 
en la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AureHano Linares Rivas.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por fallecimiento de D. Alejandro Cerdá 
y  Moroder

Bu nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon. 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

VeDgo en promover al mencionado empleo á Don 
Juan Llanas y Cortes, que ocupa el primer lugar en la 
escala de los Ingenieros Jefes de segunda clase del ex* 
presado Cuerpo.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil oche* 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AureHano Linares Silvas.

Visto el expediente instruido para que se declaren 
de utilidad pública, á los efectos de la expropiación 
forzosa, los trabajos hidrológico forestales proyectados 
por la Comisión de repoblación de la cuenca del Segu
ra, y que han de ejecutarse en el primer perímetro de 
la tercera porción de la Sierra de Espuña, denominado 
Carrasca y Barranco de Enmedio:

Vista la oposición presentada por D. Blas Cánovas, 
vecino de Totana, á que se declaran de utilidad públi
ca los referidos trabajos al darse cumplimiento á lo 
preceptuado en los artículos aplicables al caso de la 
ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y 
del reglamento dictado para su ejecución en 13 de Ju- 
nio del mismo año:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe de la Comi
sión del Segura, del Gobernador de la provincia de 
Murcia y de la Sección 2.a de la Junta Consultiva de 
Montes, opinando que se desestime la oposición del ci- 
tado D. Blas Cánovas:

Vistos el Real decreto de 3 de Febrero de 1888 y las 
Reales órdenes de 28 de Julio del mismo año y 28 de 
Junio de 1884:

Vistos los Reales decretos de 17 de Noviembre de 
1893 y 23 de Noviembre de 1894 desestimando recla
maciones análogas á la indicada de Cánovas, y que de
dujo el Ayuntamiento de Alhama en contra de la de
claración de utilidad pública de los trabajos proyecta
dos en los perímetros segundo y cuarto de la primera 
porción de la cuenca del Segura:

Considerando que la protesta de D. B!as Cánovas no 
desvirtúa lo expuesto en la Memoria justificativa del 
proyecto de que se trata, redactada por los Ingenieros 
de la Comisión de la cuenca del Segura:

Considerando que no pueden admitirse protestas- 
como la de que queda hecho mérito, porque en el te
rreno legal se oponen á las citadas prescripciones, y 
en el de la conveniencia no puede ser atacado el pro
yecto de que se trata, puesto que la falta de vegetación 
arbórea que se advierte en todos los terrenos que dicho 
proyecto abarca exige su pronta repoblación con espe
cies forestales arbóreas si se ha de cambiar, en favor 
de aquella comarca, el carácter torrencial de los cursos 
de agua que en la cuenca del Segura se originan;

Y considerando la conveniencia de que se lleva á 
cabo la indicada mejora, que también autorizan los ar
tículos 3.°, 4.°, 5.°, 9.°, 10 y 13 de la ley de 24 de Mayo 
de 1863 y otras disposiciones del ramo, y especialmen
te el art. 8.° del citado Seal decreto de 3 de Febrero 
de 1888;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en deelarar de utilidad pública los expresa
dos trabajos para todos los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos comprendidos en dicho períme
tro, desestimando en su consecuencia la oposición de 
D. Blas Cánovas.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AureHano Linares Rivas*

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Escuela superior de Guerra.
Detall.

Debiendo proceder á la adquisición de 20 mesas de cinco 
plazas cada una con destino á la clase de Dibujo de esta Es* 
cuela, se abre concurso para la construcción de ellas con 
arreglo al diseño y pliego de condiciones que se hallan ex
puestos en la Conserjería de la misma, plaza del Conde de 
Miranda, núm. 1, de ocho de Ja mañana á tres de la tarde, 
debiendo ser herhas las proposiciones antes del día 9, en el 
cual se verificará la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y 
sin firmar, estampando en el sobre un lema ó distintivo, y 
bajo sobre aparte, en el cual se estampe el mismo distintivo 
ó lema, se expresará el nombre y las señas del domicilio |el 
licitador; ambos pliegos se entregarán á las horas antes di
chas al Conserje del establecimiento. , t

El Teniente Coronel, Jefe accidental del Detall, Manuel 
Gómez Yidal.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA
SANIDAD

Estados relativo á las infamaciones mtortsadas por al Ayuntamiento de esta Corte e n  el dia 31 de Julio de 18S6.

Relación individual do laii inhumaciones-

EDAD
---------------------------- --- ------ .. -l. Ur’mBlfMJ... . ■

NOMBRES
A&e*. Meses. Din.

E STA D O ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Frasr&nio Afeudo.. . ................................................. . . . . . . > 1 y Párvulo................... V iruela.......................... .............. ...................... Goiry.
inclusa.
Almagro, 3.
Hospital de la Latina. 
Paloma, 27.

Gregorio <¿e Pablo••••••••••••••••••.•• p 4 Id$m.. *••••«•«»* • Nacimiento no viable........................... ..
Francisco Percira..••••• •. • • •.•••••••••• «••••.. 75 p Soltero. ........... «•.. Senectud......... ...................................................
Gregorio Tara.villa.. 70 p V iu d o ............... Derrame seroso cerebral...............................
Julián Rodrífi?uíz........... ............................................. .. » 4 p P árvu lo ................. I  os f srin*.
Marcelino P. M atso. ...................................... 74 > Legión orgánica cardíaca • .. ....................... Puerta del A ngel, 1. 

Cava Alta, 17.2 p p Párvulo. .,•••••• Meningitis cerebral.. .................................
T?«f» <il TTaiardo................. .. . . . . . . . .  . . 12 > p Adulto.................. * Idem.................................................. .................. Santa Eogr&ela, 91. 

M&rqtiéa d e  Santa Ana, I. 
Mayor, 73.
Chinchilla, 2.

T 7 da T ñ ffíllfttn&íí»................... . _ . ............. 2 p p Párvulo................... Persistencia del agujero ds Bota!..............
A r»tflT\í  ̂ 7i !̂TífiTÍ , A 78 p p Cagado Enterocolitis crón ica .....................................
A Tltnni í% VftÍM. > 9 p P árvulo................. Accidentes de la dentición...................... ..
Tnv^niUflft (1 ClAldfirdfl*. > 6

p
p Idem . Viruela conñuente........................................... Tarragona, 5. 

Hospital Provincial. 
Idem.

V/i'ína . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  . . .  . . 48 p V iu d o ................... . Senectud...........................................................
Tftírlm T)a]m   ̂ . . . . . . 9 p p Adulto • • •. ........... Enterocolitis crónica.......................................
OvAflUAntA A TTerrauz . . . . .  . .  . . . . . . .  . . .  . 1 p p Párvulo.......... . Viruela eoiflaente.. . « . . ............. Flor Baja, 12,

Hospital Provincial.
A rrojo  de Embajadores, 11.
Francisco Risei, 16.

Tncf,k Ds 15i.TlP«0.« . * . . . . . 9 p p A dulto................... Meningitis cerebral.........................................
Tn«n d 0 Miopjiel T i..... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 87 p p Casado. • •• ►....• Tuberculosis pulm onar..................................
Mannal Rftf 1* . __ 1 p p Párvulo..». • . . . . . Viruela........ ........... *........................................
¿Alsjandró btnorils 30 > Casado........... .. Judicial.
Manuel Salm erom .•••*•••••••*• •••*«•*• • • •••••>•
Matiiiía! a O rio . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

2
54 p

P á r v u lo .. . . ...........
C a sa d o .................. Lesión orgánica cardíaca ..............................

Concepción Jerónima, 57. 
Leganitos, 4.
Prihceea, 32.
Judicial.

T? 3 á*i'p\i4 T? t'| *f" ffift  ̂ . . . . 1 ,p p Párvulo.©.. . . . . . . Enterocolitis.................. ...................................
64 p p Viudo Destrozo cerebral por arma de fu e g o .. .  . 

Bronquitis capilar.............. ............................"Díleí» SftTit!! 1?A _______ _ . . . . . . . . . .  . . . . . . > 5 p Párvulo. Fray Z ferino González, 10. 
Buen Suceso (asilo).
Tinte. 3.

ViAAntft Rad 1*1 ffrt . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 p p Viuda. Hemorragia cerebral................................. ..
TnftVt* Ptnkiíarn __ . . ___. . . . . . .  . . . . .  . . 61

>
p p Casada .••••••••• Derrame seroso cerebral..........................

A malí • PufihÓQ. ■ . * . . • p 10 Párvulo................. Eclam psia.............................................  ......... San Bsrnardo, 34.
/~í . . /y.iii.  XToi°n¿níífl7 . . > 1 Id&m....................... Meningitis cerebral.......................................... Saturnino Fajardo, 10.
f AOftíü i “i A T\ F7 4 1A . . .  . . . . 60 y p Casada .................. Tuberculosis pulmonar.................................. Carretera de Extremadura, 73. 

Pelayo, 59.
Espada, 4.
ATganzuela, 36.
Orilla, 3.

B.fiai R **ha . . . .  . . . . 77 p V iuda..................... Apoplejía cerebral.. . .  ............ .....................
in . T .nnnif 19 p p S o l t e r a . . . . ........... Pulmonía gripal..........................................

ÍA«af* \ía'pfíníT . . . . . . . . 1 p p Párvulo............... Bronquitis capilar............................................
TJ*»mí*iía V íannv _ . . . . . . . 5 p. p I d e m ............. .. Difteria................................................................
A wvaIva II . . . . 1 P p Idem ........... ....... V iru ela ............................................................ Hernán Cortés, 4.
U.áíg T Xt\at . . . . . . . . . . . . . . 31 p Casada. . . . . . . . . . Tuberculosis pulm onar.................................. Carretera de Andalucía, 33.
íi1. .  a« n a* Flíapf _ 1 p p Párvulo.............. ... V ir u e la . . . . ......................................................... Vargas, 14. 

Zarb&no, 2.T ATaRTft 24 p p Casada........... .. Metrorragis puerpsr&l........................ ............
oilrí» flallAÍM ............. p 2 Párvulo.......... Bronquitis capilar............................................ Cisne, 3.

T r/ * K al T XkAI* _ _ > 13
»

I d e m ........................ Inan ición ......................................................... CostauilU S&n Pedro, 9.
Jalia Pena............. ..
M u ía  0 . de la Rosa*• • • • •-• «*••••••••••••••••*
Carmen Rodríguez*#*••••••••••••••••*•••••••*
Utoíiíflil M . . . . . . . . . . . . . .

p
2
1

58

3
>

■■■•■■• > ' 
y

Idem . . . . . . . . . . . .
Id e m .. . .  « - * . . . . . .
Id e m .. . . . . . . . . . .
Viuda

Bronquitis capilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lesión orgánica cardiaca...............................
Meningitis c e r e b r a l . . . . . . .
Congestión pulm onar.....................................

San Bernardo, 3.
Ronda de Atocha, 24. 
Paseo de la Florida, 17.
Horno de la Mata, 11.

íHAnAAnAÍ/in MnfÍAT . ______ . . . . 27 p C a sa d a ... . . . . . . . Tuberculosis pulmonar.................................. Ferraz, 32.
Mawía T níaffl Rt atÍ v Tlt AEñl 30

p

p y Idem . , Idem ....................................••••................ .. Aguirre, 5.
Lóptz de Hoyos, 40. 
Alcalá Galiano, 8.

T híh* r̂ !aa1*ílla . . . . p 25
p

P árvu lo ... . . . . . . . C o q u e lu ch e ........................ ............................
p y p p

Idem. ••«•••...«•..••••••••••••• •#•«•••••••••*
Idem* r

*
p

*

P
p

p
p  
>  .

p
m

San Vicente, 61. 
Palafox, 3.
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Madricl l . ° < le Agosto de 1896»=S1 Subsecretario, Matquf* del1ladillo.

m  «e ha vloDtado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que deba ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de ln- 
íaéciosas excaven toda medida sanitaria con relación á las personas y á las co3as de su uso; así como las del gmpo de ínfeoUHaeatagiosai implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre akU* 
BÍSnto de las personas y desinfección de las materias contumaces y de l*s habitaciones de}©* ^

(*) In esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas'por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R e l a c i ó n  del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Junio de 189¿L (Ley de 14 de Junio de 1894.)

V IN O S  F R A N C E S E S

EXISTENCIA
EN

FIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN EL PRESENTE

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

A L  E X T R A N J E R O

DESTINADOS 

A L  CON SU M O

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA 

EL MES PRÓXIMO

Litros.

39.895 > 39.895 24.375 > 56 24.431 15.464

V IN O S  E S P A Ñ O L E S

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

INTRODUCIDOS 

EN EL P R E S E N T E

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS MERMAS

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

450 116.095 116.545 94.615 > 94.615 21.930

V IN O S  M E Z C L A D O S

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 

EN EL P R E S E N T E

TOTAL

Litros.
EXPORTADOS

DESTINADOS AL CONSUMO

Mermas.

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

195.845 118.990

1

315.835 164.760 453 165.213 150.622

R e s u m e n  del m o v im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ^  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE JUNIO DE

C L A S E 1 8 0 4 1 8 0 5 1896

D I LO»
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

BUQUE8 Y SUS BANDERAS Número - --------------------------- Número — — --------------- Número
de buque». Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo* 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercadería* 

descargada*.

CARGADOS *

Vapore*. j Nacionales........................ 500 397.512 
255 151 

13 828 
12.498

85.072
169.585
11.098
13.817

474
284
124
62

415.060
211.660
11.423
6.678

FáO QOO AQA 410.485 
266.513 
10 964 
14.961

61.771
195.777

8,621
19.602

) Extranjeros...................... 298 D a .
IR Q Q1 Q

Tela. j Nacionales.......................
} Extranjeros......................

141
77

loy. o ¡-i 
8.673 
6.749

o io
109
80

EN LASTRE

Vapore*. 

De Tela.,

Nacionales....................
Extranjeros......................
Nacionales........................
Extranjeros......................

183
326
62
52

134.266
294.182

2.099
6.949

i
>
>
»

130
277
320
66

117 609 
237.591 

5.019 
6.¡22

i
>
»
>

156
398
214
73

129 723 
380.732 

8.071 
9.101

>
»
>
>

T o t a l e s ..............................
:

1.639 1.117.685 279.572 1.737 1.011.162 227.916 1.842 1.230.550 285.771

EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1 8 0 4 1 8 0 5 1806

c a r g a d o s

I| Nacionales........................ 2.620 2.290.004 
1.562 408 

54.063 
118.070

411 438 2 611 2.268.601 
1.4*7 633 

53 721 
103.950

371.862
1.111.614

41.781
114.565

2.865
2.002

604
483

2.479 221 
1.451.149 

44 759 
104.025

361.531 
1.094.003 

34 979 
117.742

V i i p v i D B t i

N  T il» ..
.............................1

. . ¡
I Extranjeros......................

Nacionales........................
| Extranjeros......................

1.853
677
485

1.101.756
44.783

124.120

éü%\J \ i. 
1.802 

726 
480

EN LASTRE
Nacionales........................ 972 752 989 % 81 0 718.456 

1.567.lfO 
24 107 
55.587

747
2.409
1.162

320

708.914
2.103.943

25.410
75.189

*A
Extranjeros....................
Nacionales........................

1.725
3t)4

1.409.560 
20 071

%
%

O 1 u
1.756 
i  < i n

*
>

>
>

Extranjeros...................... 311 103.028
w
>

JL . O > f
223 >

>
»

T o t a l e s ............................... 8.947 6.310.193 1.682.097 9.785 6.260.005 1.639.822 10.592 7.002.610 1.608.255
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BUQUES SALIDOS

G L A S E

D E LO S

BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE JUNIO DE

1894 1895 1896

Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

toneladab de

Arqueo.
1.000 kilogramos de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

sargadas;

CARGADOS
1 Nacionales............................

r *P°r®B................. | E x tran jeros .........................
484 440 790 119 950 486 453.991 

522 408 
10 027 
12.125

97 940 
463.506

451 388.671 
477.589 

6.949 
13 459

69 714 
622.516 

5.066 
13 643

591 488.533 553 861 512 523
134
98

-  __! ■ C Nacionales.................. ..
09 T*la...................j Extranjeros................... ..

148 9 696 6.080 126 6.770
7.203108 17 7¿6 14.504 99

EN LASTRE

* * — ...............................
123 101 586 > 62 44.775 78

55
31

46.6P6 
58 127 

1.870 
4.185

\\
31 39.251 26 27.317

2.641
i

//

■ * "> * ...................I S S S Ü : : : : : : : : : : : : :
58 2.686 > 37 >
34 9.374 > 33 4.157 19 *

T o t a l e s . ......................... 1.577 1.109.672 694.395 1.381 1.077.441 575.419 1.389 997.546 730.939

EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1894 1895 1896

CARGADOS

* • * « • ................. I S S S f e : : : : : : : : : : : :
2.821 2.626 152 665 119 2.725 2.625 950 569.749 2.892 2.697 821 614.506
3.398 2>93.931 3.029.787 3.226 2 785 625 2.812 531 4.081 3.826 752 4.125.054 

36 355
■>• «*>••■............. j f ó g ü t : : : : : : : : : : : : :

591 49 301 32.557 617 63 612 46.694 662 43.735
427 92.470 107.986 346 72.326 79.048 479 109.482 131 579

EN LASTRE
Nacionales......... ..▼tpores............................... Extranjeros.........................

5 3 418.676 * 352 217.028 403 238.879
297 314 5*1 245 265.968 > 191 215.999 >

*v- _ Ai_ Nacionales............................
v% Yeia. * .................. Extranjerog.............................

237 12.752 217 11 462 » 146 8.980 >
248 64 589 176 39 047 » 215 51.459

T o t a l e s  ................. 8 552 6.572.455 3.835.449 7.904 6.081.018 3.508 022 9,069 7.193.107 4.90T.494

R e s u m e n  de los valores de los principales artículos i m p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  durante el mes de Junio de los años 1894, 1895 y  1896

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1996

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

5.870.566 5.235.105 4.454.965 37.293.064 37.769.617 33 171.601

2 229.183 1.857.285 2 029.045 11.206.107 10.835.844 12.240.818

4.61)9.926 4.515.942 5.808.664 29.796 979 33.579.711 32 818.359

12.883.564 4.585.757 4.620.594 58.360.907 54.646.540 39 698 517

2.315.379 4.341.634 1.543.219 13.276.023 18.702.357 12 894.658

2.138.549 1.321.517 1 313 553 16.429 920 17.112.225 11 731.531

1 298.503 1.366.227 1.501.900 10.991.565 12.099.333 10.243.148

909.031 970.147 631.270 5.089 674 5.030.114 4.629 934

4.292.841 3.478.800 2.465.794 20.953.496 18.985 076 17.394 782

4.881.351 6.066.322 5.972.002 26.262.606 36,453,250 32 129.703

2.146.318 3.892 898 2.535.789 17.662.950 15.128.618 12.753.037

18.717.846 10.210.125 16.168.197 93.457.149 73.344.983 67 684 853

383.709 504.765 633.735 2 467.446 3.211.603 3.211.603

2.521.125 2.452.324 10.602.168 28.556.065 29.051.072 84.254.914

65.197.891 50,728.846 60.280.895 371.803.957 366.245.983 374.857.453
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E X P O  R T A  C  1 O  N

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES
1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

8.171.117 7.573.234 8 998.347 44.766.129 40.988.443 53.298.003
7.277.802 11.735.641 7.212.300 42.147 974 52.682.022 85.069.349
2.005.125 1.748.868 1.742.331 11.654.330 10.365.848 10.638.556
6.193.671 5.278.769 5.092.531 23.371.400 19.866 650 22.843.401

327.675 315.202 517.781 2.223.039 1.920.426 2.257.457
1.395.339 1.730.866 1.900.633 5.019.770 5.295.602 7.340.011

385.071 335.271 224.137 2 659.948 2.181.103 2.058.582
776.415 710.607 1.259.050 5.059.720 4.846.585 5.699.770

2.958.502 2.594.692 2.612.731 16.499.129 13.899 107 16.848.285
3.781.313 4.935.414 5.437.776 20.854.000 27.707.023 29.393.536

XI..........*........................................ . ......................................................... 33.558 6.381 19.544 363.059 244.112 234.125

XIL....................................................................... .................................... 14.375.338 20.049.677 20.824.273 103.088.178 124.862.510 . 171.220.565

X III ......................................................................................................... 180.277 121.585 253.725 1.150.112 898.444 1.751.175

T o tales ........................................................... .. 47.861.203 57.136.207 50.095.159 278.866.788 305.757.875 408.652.815

N o ta .— Loa valores referentes á 1895 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1896 siguen siendo provisionales.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS AN03 ECONÓMICOS DE

C O N C E P T O S
1894 1895 1896 1893-94 1894-95 1895-96

— — _ — __
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

.Derechos de importación.. . . . . . . . . . . . . . ......... . . ........ .............. . 12.172.684 8.517.412 9.529.967 138.944.875 120.132 057 104.210.506
— de exportación ................................. 116.520 6.118 12.466 1.127 485 889.825 169.181

Impuesto de carga..................................................... ................ ............ 892.821 354.869 416.699 4.384.129 4.382.850 5.313.347
— de descarga............ .. ................................................. ....................................................... 342.871 242.091 289.036 3.638.864 3.545.573 3.381.356
— de viajeros....................................... ................................................. ............... 18.893 16.287 19.062 268.898 229.833 232.801

Derechos menores..................... ................ ........................................ 58.954 58.736 55.392 656.028 652.283 665 559
—  de cuarentena y lazareto................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.129 8 548 8.571 461.970 202.138 119.035

Parte á  la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.. . . . . . . . . 10.652 66.287 12.020 632.640 490.612 516.453
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés......... ........ V 5.275 4.225 2.600 30.695 39.802
Derechos de Aduanas por material de obras públicas........... 206.500 54.943 87.519 3.774.014 672.457 1.631.892
Ingresos eventuales.................................................................. 462 1.570 118 1.798 2.578 1.766

T o ta le s  ..................................... ............... 13.330.486 9 332.136 10.435.075 148.893.301 131.230.901 116.281.695

Corresponde según los presupuestos.............................................. 8.864.000 8.864.000 10.961.916 106.368.000 106.368 000 131.542.992

Diferencia de mái....................................................... 4.466.486 468.136 > 42.525 301 24.862.901 >
— de menos.......................................................... » 526.841 > » 15.261.297

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la C a c e t a  d e  M a d rid  de 21 de Agosto de 1894, 27 de Julio de 1895 y 25 de Julio de 1896.
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Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS AÑOS ECONÓMICOS DE

CONCEPTOS
1894 1895 1896 1893-94 1894-95 1895-96

- Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente............................................................... ........................... 480 976 > 16.644 34.752 13.616
Azúcar...................................................................................................... 719 3.409 629 22 893 31.043 15.131
Bacalao..................................................................................................... 753 899 651.572 451.129 8.061.881 8.191.140 8.041.372

255.244 280.032 228.158 3.128.375 2.728.967 2.276.808
309 2.381 3.621 60.738 66.389 57.071

Harina de trigo.... ............................................................... .........  . . . . 120.077 5 512 10.879 925.112 1.337.205 30.093
Petróleos............................................................ ........... ........................... 862.480 1.123.266 648.023 14.316.267 12.596.295 13 783.645

4.353 745 1.716.390 2.697,060 35.159.934 26.333.461 13.061.159
Los demás cereales.................................................... . ............. 320.752 9.827 1.157.703 1.310.222 1.264 103 1.523.205

T o t a l e s ............................................................. 6.667 705 3.793.365 5.197 202 63.002.066 52.583 355 39 402.100

Importe de la recaudación................................ 13.§30.486 9 332.135 10.435.075 148.893.301 131.230.901 116.281.695

Los demás artículos................................................................................ 6.662.781 5.538 771 5.237.873 85.891.235 78.647.546 76.879.595

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE JUNIO DE EN LOS AÑOS ECONÓMICOS DE

1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1896
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

1894-95
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores...............
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales...............
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del año 1892-93.................................................................

T o t a l e s ..................................................

167.198
1.618.726

896.973

132.824
889.639

790.600 '

163.134
1.280.193

905.681

2.388.595
11.105.514

9.803.753

1.873.034
14.524.289

10.472.142

1.492.335
14.042.308

10.634.678

2.682.897 1.813.063 2 349.008 23.297.862 26.869.465 26.169.322

Madrid 26 de Julio de 1896.=E1 Director general de Aduanas, Federico Arrazola.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo reconocimiento, com

pres siró de 24 acciones del Banco Nacional de San Carlos, se
ñaladas con los números 110.224 y 225, 111 075 y 76, 111.078 
á 84, 111.133 á 140, y 111 142 á 146, el cual fué expedido por 
dicho establecimiento á favor de la capellanía fundada por 
D. Jo*é Virós en la iglesia parroquial de Altrón, se anuncia 
al público por primera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha da la inserción de <?ste anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Aviso*, se 
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor 
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando al primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad. -

Madrid 24 de Julio de 1806.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—209

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
CORREOS

Sección 2.a—Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Tafalla á la de Estela, 
bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Navaria y oficinas de Correos de Pamplona, Tufaba y 
Batel’a, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones extendidas en papel del sello 12.% 
que se presenten en dicho Gobierno y ̂ Alcaldías de Tafalla y 
Esteíla, hasta el día 9 de Septiembre, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go 
bierno civil el día 14 de Septiembre á las dos de su tarde.

Madrid 28 de Julio de 1896.=E1 Director general, Vadillo.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de   vecino de.._.. según cédu

la personal n ú m . s e  obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
•arta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
8—161

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela Superior de Comercio.

Enseñanza libre.

En cumplimiento del Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1889, Real orden de 26 de Julio de 1893 y demás disposi
ciones vigentes, para dar validez académica á los estudios de 
la carrera comercial hechos libremente, todos los días lecti
vos comprendidos desde el 15 al 31 inclusive del presente mes 
de Agosto, se admitirán en la Secretaría de esta Es suela, y 
horas d@ aiez á doce de la mañana, las instancias dirigidas al 
Excmo. Sr. Director de la misma, de cuantos aspiren á obte
ner dicha validez académica, acompañando la cédula personal 
corriente.

Las instancias serán extendidas y firmadas por los mismos 
interesados, expresando literalmente el nombre y apellidos 
paternp y matermo del aspirante, su naturaleza, «dad y habi
tación en esta Corte, y asimismo, por su orden, las asigna
turas de que soliciten examen, y presentando los testigos de 
conocimiento de «sta vecindad, provistos de cédula corriente, 
que identifiquen su persona y firma, y abonando loa derechos 
que para cada caso fijan las disposiciones vigentes.

Los que soliciten examen d- estudios en la carrera co
mercial que hayan comenzado en otro establecimiento oficial, 
acreditarán este extremo por medio de la correspondiente 
certificación académica oficial.

Para ingresar en la Escuela se exige: además del examen 
de lectura y escritura al dictado, el de las asignaturas de Geo
grafía general, Aritmética, Historias universal y de España, 
estando dispensados de este examen y puliendo presentarse 
ai de las asignaturas de la carrera comercial los Bachilleres 
en Artes y los que, sin serlo, tengan aprobadas en cualquier 
establecimiento oficial las expresadas asignaturas de segun
da enseñanza.

Los aspirantes á estos exámenes están sometidos á la au
toridad y disciplina académica en todos los actos que verifi
quen con ocasión de dichos exámenes, como si fuesen alum
nos oficiales.

Madrid 1.° de Agosto de 1896.=E1 Director, Pedro Moreno 
Villana.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Subinspección del segundo Cuerpo de Ejército.

Los segundos Tenientes de la reserva gratuita afectos á 
esta Subinspección que á continuación se relacionan, manifes
tarán de oficio con toda urgencia el punto de su actual resi
dencia y destino que desempeñan; ateniéndose de no verifi
carlo á los perjuicios que se les pueda irrogar:

D. Eugenio Arias Díaz.
Rafael Guerrero Saguer.
Balbino Agudo Pintado.
Pablo Sánchez Rodríguez.

Sevilla 1.° de Agosto de 1896 =D e orden de S. E., el Te
niente Coronel Secretario, Buenaventura de Luna.

2045 -M

Junta económica de la Pirotecnia militar de Sevilla.
El Oficial primero del Cuerpo administrativo del Ejército, 

Secretario de la expresada Junta.
Hace saber que debiendo celebrarse subasta pública si

multánea para la adquisición de latones, divididos en los dos 
lotes siguientes:

Primer lote.
24.000 kilogramos de latón en copas para cartuchos.

Segundo lote.

6.000 kilogramos de latón en bandas para cápsulas y re
fuerzos,
que se creen necesarios en «sta fibrica para la fabricación 
de 2.000.000 de elementos para cartuchos metálicos, mode
lo 1871 89; dispuesta dicha subasta por «si Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la 11.a Sección del Ministerio de la Guerra en 2 de 
Janio próximo pasado; el acto tendrá lugar en la Dirección 
de la Pirotecnia militar de Sevilla y en el Parque de Artille
ría de Madrid el día 22 de Agosto próximo, á las doce de su 
mañana, con sujeción al pliego de condiciones y al de precios 
límites, los cuales se hallarán de manifiesto en las Secreta
rías de las Juntas económicas de ambos establecimientos 
todos ios días no feriados, á las horas de despacho, hasta la 
la fecha en que se celebre el remate.

Las proposiciones, una para cada lote, deberán extender
se en papel del sello 12 °, acompañadas del resguardo que 
acredite haber hecho en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de las provincias el provisional del 5 por 100, 
ean arreglo al precio límite, siendo redactadas con arreglo al 
siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , calle de   núme

ro   enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
de la provincia, núm . . . . ,  pliego de condiciones y de precios 
límites correspondientes para la adquisición en subasta pú
blica de varias primeras materias comprendidas en dos lotes, 
se compromete, con sujeción á dichos pliegos, á verificar la 
entrega del artículo comprendido en el lote (tal) al precio de 
(tantas pesetas y céntimos, todo en letra) por cada quintal 
métrico.

(Fecha y firma del autor.)
Sevilla 31 de Julio de 1896. =El Oficial primero, Secreta

rio, Manuel López Funes.=V.° B.°=E1 Coronel, Presidente, 
López y Domínguez. S—162
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Estación Central de Telégrafos.Telegramas recibidos en el dia de la 
fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, 
p u n to s d e  d o n d e p ro ce d e n  y su s n o m b re s y d o m icilio s. *

CENTRAL

San Sebastián.—Consuelo Sánchez.
Santander.—J obé Nieto, p i t a  Progreso, 1.
Mérida,—Josefa Juáriz, Mayor, 15.
Lincoln —Dabre.
Lisboa.—Sóida ti.
Alcalá.—Salvador Burgmtras,
P a r í s . V o i s i n  Are&deUlealpi.
Jerez da Ja Frontera.—-Marquesa Gasa Vargas (ausente). 
Zarauz.—Marquéis Real, Tesoro, 6, primero derecha. 
Alcaná®tt„.—Marqués Fuente Moral.

SUR
Zaragoza.—José Serrano, San Ildefonso, 3.
Granada.—Manuel Hurtado, Primavera, 52.
París.—Omero Lope Vega.

NOROESTE

Navalucillo».—Patricio Rentero.

ESTE

Hendaye.—Marqués Jevedia.
Linares —José Daniel, Orellana, 6.
Cañete.—María Ramírez, Alcalá, 80.
Madrid 3 de Agosto da 1896. — El Jefe del Cierre, M. Fer

nández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid .

SECRETARÍA.

En la sesión pública que celebrará esta Excma. Corpora 
cidn el miércoles 5, á Jas diez de la mañana, se procederá al 
sorteo ta ra  la designación de los 50 señores contribuyentes, 
que con arreglo á Jo que. dispone el arfe, 68 de la vigente ley 
Municipal han de formar como asociados la Junta municipal 
durante el presente año económico.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Agesto de 1896. =E1 Secretario general, F ran

cisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ju z gados de prim era  in stanc ia .

ALICANTE

D. Federico de Castro y Led«sma, Juez de instrucción d® 
Alicante y su partido.

Por al presente higo saber que en la eaus* que se instru- 
ye en eat* Juzgado por el delito de incendio y robo en los 
fielato» de consumes de esta capital, Central ó del Muelle, 
Matadero, Goteta, Calera, Víllafranqunza, San Blas y San 
Francisco, cuyos hechos ocurrieron el 2 del presente me*, se 
ha acordado expedir el presente, que se publicará en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a o e t a  d e  M a d r i d ,  llamando 
á las personas que en el mencionado día tuvieran mercan
cías en depósito en dichos fielatos, y á todos los que se crean 
perjudicados por tales hechos, concediéndoles el término de 
diez úma para que comparezcan ante este Juzgado á declarar 
en la indicada causa; parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alicante á 20 de Julio de 1896.=Federico de 
Castro y Ledesma.=De su orden, por habilitación de S Pé
rez, Enrique Pérez. J —5269

D. Federico de Castro Lcdcsm», Juez de instrucción de 
este partido.

A les de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se instruye causa por el delito de estafa contra Ma
nuel Gairillo, de unos treinta á treinta y dos años, natural 
de Madrid, ignorándose su estado y profesión, como también 
el domicilio; es alto, delgado, un poco blanco, con bigote ru
bio y vestido con traje azul marino, en cuyo sumario he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre 
de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en 
las cérceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car- 
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez día», contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Madrid y G a c e t a  
d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en A licante á 23 de Julio de 1896=Fedtrico de Cas
tro Ledesma.=Por su mandado, por habilitación de 8. Pérez, 
Enrique Pérez. J —5207

ALMERIA
D. Jcgé Escolano Peña, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Se

bastián González Cruz, hijo de Antonio y de Carmen, de 
veintiséis años, casado con María Jesús Fernández, natural 
de esta capital y vecino d© Gérgal, procediéndose á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido á disposición 
del Sr. Presidente de esta Audiencia del referido procesado; 
bajo apercibimiento de declararle rebelde si no se presenta 
ó fuere habido dentro del término de diez días, á contar des
el siguiente á la inserción de la presente requisitoria.

AI propio tiempo ruego á tedas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, precedan con igual objeto á lo expresa
do anteriormente.

Almería 27 de Julio de 1896.=El actuario, Francisco Pé
rez Aznar. J —5371

D. José Escolano de la Peña, Ju tz de instrucción de estii 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazas] 
procesado Federico Beruet Castro, de oficio relojero, soltero, 
como de unos veinticuatro años de edad, cuyas demás eir 
constancias se ignoran, he acordado ae proceda á Ja busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi dispo 
sición de dicho individuo.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan con igual objeto á lo anterior 
mente acordado.

Almería 28 de Julio de 1896.=Jcsé Escolano.=El actua
rio, Francisco Pérez Aznar. J—5272

ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez da instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el preient® cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de una caballería menor de la propiedad de D. An 
tonio Moreno Velase©, vecino de Málaga, cuyo hecho tuvo lu 
gar en la noche del 12 al 13 del actual ®n la era de los Car
dos, partido de las Rozas, término de Feri&na, consistente en 
una burra de cuatro años, sin domar, pelo rucio, redonda de 
culáta y cabeza grande.

Al propio tiempo ruego á las Autoridadas, así civiles 
como militares y agentes-de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha caballería, poniéndola, caso de ser 
habida, á mi disposición con sus poseedoras si no acreditan su 
legítima adquisición; apercibiendo á éstos de pararles per
juicio á que haya lugar.

Dado de Archidona á 27 de Julio de 1896.= José Oppelt y 
García.=Por mandado de 8. S., José Palomero.

J —5273
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campes Pérez, Juez de instrucción d d  distrito 
del Norte de Barcelona.

Ea virtud de la p re só te  requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre disparo de arma de fuego 
contra Juan SoJé Mazán, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que d*ntro del térmi
no de nueve días, á contar dasde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juz
gado para responder á los cargos que contra el mismo resul
tas; bajo apercibimiento de ser decorado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regenta del Reino, pido y encargo á 
las'Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la bmea, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Juan Solé Mazán, de veintisiete 
años de edad, casado, dependiente de café y vecino que fué 
de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 28 de Julio ds 1896.=Pablo Campes. 
El Escribano, Valentín Vintró. J —5274

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque d® esta capital.

Por la presente requisitoria m  eita, llama y emplaza á 
Juan Garcés; Manuel Lópsz, Capellán de Marina, y á N. Ca
nsí, cuyo paradero y d«más circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde su publi
cación, se presentes á disposición cb este Juzgado á respon
der de ios cargos qu® les resultan en la causa criminal qu© 
instruyo sobre tentativa de estafa.

Asimismo exhorto y requiero á todas lss Autoridades y 
encargo á todos les individuos de la policía judicial procuren 
la busca y captura d© los indicados Juan Garcés, Manuel Ló
pez y N. Carnet, y cano de conseguirla, remitirles á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la referi
da causa.

Dada en Barcelona á 24 de Julio de 1896.=Mariano P as
cual Español. = P or mandado de 8. 8., José Pérez Cabreros,

J—5275

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre falsedad y estafa con
tra D. Luis Mercader y Caballero, m  cita y llama á éste para 
que dentro del término de ocho días comparezca ante este 
Jozgado á fin de responder á los cargos que 1© resultan en 
dicha cauta; bajo apercibimiento de que si no lo verifica s© le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que corresponda,

Al propio tiempo sncargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen las 
oportunas diligenciís para la captara de dicho procesado, po
niéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.

Barcelona 24 de Julio de 1896.=Mariano Pascual Español. 
Per disposición de 8. S., Juan Bautista Gil. J —5276

D Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Fortis y 
Hernando, hijo de Pedro y Manuela, natural de Huesca, de 
veintiséis años de edad, soltero, dependiente de comercio, 
domiciliado en esta ciudad, calle Fl&raders, 21, 3.°, 1.a, y 
cuyo actual par&dero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación d@ esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante el presente 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. í ,  pigo segundo, 
al objeto de evacuar una diligencia en la causa criminal que 
contra el mismo se sigue sobre estafa; apercibido d® que en 
otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
sujeto, y conseguida qu© se» lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 24 de Julio de 1896. =Mariano Pas
cual Español. = P or disposición de S. 8., por D. Marcelo Pla
nas, Enrique Parcet. J—5277

BARCELONA-UNIVERSIDAD

D Manuel R tñags, Ju«z de instrucción del distrito de la 
Universidad.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa so
bre lesiones contra Pedro Barceló y otros, se cita y llama al 
procesado Angel Ballesteros Marín, de cuarenta y ocho años 
de edad, de estatura alta, ojos pardos, pelo negro, casado con 
Filomena Muñoz, hijo de Manuel y de María, natural de 
Or&ndega, á fin de que dentro el término de seis días, á con
tar desde la inseición de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín ojlcíal de la provincia, comparerca ante la

audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, nú
mero 1, piso primero, para serle notificado el auto de termi" 
nación da la expresada causa; bajo apercibimiento si no lo 
verifica de ser dec’arado rebelde y pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Animismo se encarga á las Autoridades y á los agentes 
de la policía judicial, que por cuantos medios entén á su »1. 
canee, procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
procesado á las cárceles nacionales de esta ciudad, á mi dig. 
posición.

Dada en Barcelona á 1 ° de Julio de 1896.=Manuel Reg*. 
ga.= Por bu mandado, P. Alegre. J —5278

! CADIZ
i
j D. Rafael Bethcneourt y Clavijo, Juez de instrucción de

esta capital.
! Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan

Verger Rodríguez, cuyas circunstancias al final ‘se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fia de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 
instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
qu® hubiere lugar en derecho, cuya causa está distinguida 
con el núm. 330 de 1894.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
; des, t&kfco civiles como militares, procedan á la busca, cap- 

tura y conducción á la cárcel de tata capital á disposición de 
este Juzgado de dicho Juan Vergar Rodríguez.

Dada en Cádiz á 27 de Julio d® 1896.=Rafael Bethen-
; court=R *fael de León Sotelo.! ;

¡ Señas y circunstancias.
Natural de San Roque, vecino de La Línea, calle Aguila, 

soltero, de veintinueve años, cochero y sin instrucción.
| J—5279
| CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y Ncgués, Juez de instrucción de 
est® partido.

Porl» presenta requisitoria se encarga á todos los indivi
duos de la policía judicial, Autoridades y Guardia civil pro
cedan á la busca de 11 cerdos, euyas seña» se expresarán á 
continuación, que fueron hurtados en terrenos del cortijo 
nombrado del Casero, de esta término, la noche del 25 delac- 
tua1, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de est# 
Juzgado con la vergoña en cuyo pod«r se encuentren, si no 
justificaren su legítima adquisición; pues así lo tengo man
dado en causa que instruyo por indicado delito.

Dada en Campillos á 28 de Julio de 1896.=Juan José Rue
da. =  Pedro Guici&t.

Señas de los cerdos.

Cuatro con r&bis&co y mosca en la oreja, ignorándose las 
demás señas.

Dos machos uno blanco y otro negro, oreja izquierda ra
jada. en la derecha hoja de higuera.

Una hembra careta, colorada, linchada, hoja de higuera 
en ambas orejas.

Otro macho bermejo, y una hembra negra pelona, los dos 
con la orgja Izquierda r&sj&da, en la otra hoja d® higuera.

Otra cuy a i señas se ignoran.
Y otra hembra jara con ambas orejas rajada®.

| J —5280

: FREGENAL DE LA SIERRA
j D. Rafael Rico y Gómez de Terán, Juez municipal de esta
| ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido.
¿ Por la presento se cit#, Lama y emplaza á los procesados 
j Salvador Romero Hsredia, de diez y siete años de edad, hijo 
i de José y Ana, soltero, natar&l y vecino de Córdoba, con do- 
| micilio en el Callejón del Cáñamo, núm. 23, de oficio esqui- 
; Jador; y á Antonio Martín Contreras. de veintiocho años, hijo 
| de Juan y Antonia, casado, natural de Bergés, provincia d®
| Cádiz, vecino da Don Bgnit©, y domiciliado en Badajoz, calle 
j del Rí¿?, de oficio esquilador, pa.r& qu8 ©a el término detrein- 
I ta días comparezcan ante «ate Juzgado con objeto d© ampliar 
j sus declaraciones indagatorias; can apercibimiento da qu® si 
S no lo hacen l©s parará el .perjuicic á que haya lugar en dere- 
; cho y serán declarados rebeldes.
i Al propio tiempo, y por haber dejado de cumplir la obli

gación contraída al ser puesto en libsrt&d, s© ha decretado 
í de nuevo la prisión provisional d® los dos citados procesados 
I cuyas señas al final se anotan, y en su consecuencia, ruego á 
| tedas las Autoridades, así cíviks como militar®® y encargo 
> á los agentes de la policía judicial, procedan á su busca, cap- 
! tora y conducción á las cárceles de este partido con las se- 
■ guridades convenientes y á disposición de este Juzgado.

Asimismo se cita, llama y emplaza á los que se crean 
\ dueños d© b s  caballerías que también al final se reseñan que 
i han sido ©copadas á los dos procesados, para qu© «n igual 
! término de treinta día^ comparezcan ante este Juzgado á 
| prestar declaración y les s«an ofrecidas las acciones civil y 

penal del art. 109 de la ley d® Enjuiciamiento criminal; aper
cibiéndoles que en otro caso le© parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho; pues todo así lo tengo acordado por provi
dencia de hoy dit&da en la causa que se instruye en ©ste Ju z 
gado per hurto contra !o« dos rtfáridos individuos.

Dada en Fr«?genal de la Sierra á 27 de Julio de 1896.=Ra- 
fael Rico.=Ante mí, Felipe Marcos.

Señas del procesado Salvador Romero Heredia.
Estatura regular, nariz y boca regulares, pelo y ojos ne

gros, barba poca, color moreno, sin señas particulares; y 
viste como los gitanos en el país.

Señas del procesado Antonio Martin Contreras.
Estatura, nariz y boca regularse, pelo mbío, ojos pardos, 

barba rubia, usa bigote, color moreno, sin señas particulares, 
y viste como los gitanos pantalón d® tela azul, chaqueta 
corta de lana á cuadros y chaleco rojizo.

Señas de las caballerías.
Una yegua de siete años, pelo castaño, alzada menos de 

mares, con rastra de una muleta, de siete meses, pelo cas
taño:

Una jumenta cerrada, pelo rucio, alzada regular.
Otra jumenta también cerrada y de regular alzada, pelo 

castaño. J —5281
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GANDES A
D. Juan Meix Huguet, Juez municipal, Letrado de esta 

ciudad, regente del de primera instancia de la misma y su , 
partido.

Por el presenta se anuncia el fallecimiento abintest&to de 
Doña Dolores CasLdlá, Huguet, de veintidós años de edad, 
natural di Lérida, casada con Carlos Momeer Pellisa, vecino 
de Corbsra, ®n coya villa ocurrió dicho fallecimiento el dia 24 
de Octubre de 1895; y como la finada al morir no dejó des
cendientes id ascendientes. hermanos germsnoa ni unilatera- ¡ 
les, ni tampoco hijos de estos premuertos, y sí tíos paternos ! 
y maternos, entre ios primeros D. Ramón, D. José y D. Ma
riano C#st#liá Miralle»; entre los segundos Doña Magdalena 
y Doña María Oguet Miró, los cuales han comparecido solicí- ; 
tan do que se les declare únicos herederos abintestato de la 
expresada finada, se expide este edicto por el cual ge llama 
ti los que se crean con igual ó mejor derecho á heredarle, para 
que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en el término 
de treinta dias; bajo apercibimiento de irrogarle el perjuicio 
á que en derecho hubiere lugar.

Dado m  Gandesa á 23 de Julio de 1896.= Juan M eíx.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Joaquín Alvarez.

X —213 j 
GAUCÍN i

i
D. Antonio de la Vega y Mateen, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Blas Avilez Ra- : 

mos, vecino de Benarrabá, de estado cacado con Antonio Mo
reno Collado, para que en el término de veinte días, contados 
desde la inserción d®l pr# gente en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletines oficiales de efeta provincia y la de Cádiz, se persone 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que en el 
mismo m  instruye contra D Rafael del Rayo y Avila, sobre 
estafa; b»jo apercibimiento que de no comparecer le parará ¡ 
el perjuicio que haya lugar. I

Dado m  G&ucín á 27 de Julio de 1896 =  Antonio de la 
Vega ^ P or b u  mandado, Teodoro de Molina. ;

J—5282 |
GRAN ADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González y Martín, Demandador de nú
mero de 1» Real Orden de Isabel 3a Católica, y Ju?z de ine- 
trucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado F&cundo Barranco Alvarez, natural y vecino de 
esta capital, hijo de Antonio y d© Encarnación, que habitaba 
en la calis del Huerto, núm. 1, parroquia de San Cecilio, sol
tero, vendedor, y de ríiszy nueve años ó© «dad, cuyo actual 
paradero as ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días Comparezca ante este Juzgado, sito m  la Plaza Nueva, 
número 20, para la práctica de la diligencia de emplazamien
to en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento de que ai no lo verifica derá declarado rebelde y le pa
rará el per juicio que haya"lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), 
•ncargto á todas las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap« 
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo constituyan @n 
el arresto municipal de esta ciudad y á dispoiición de cate 
Juzgado.

Dada m  Granada á 20 de Julio de 1896.=Joié Marceliano 
Gonzákz.=Por mandado de S. S., Enrique Delgado Marfín.

J—5283
IBIZA

Por la presante cédula, y en virtud de 3o mandado por el 
Sr. Jusz de instrucción de este partido m  auto del día de 
ayer, en el qu® ha sido declarado terminado el sumario ins
truido contra Pedro Yern v Tenrer, de San Juan de la Fi- 
guereta, vecino de Santa Eulalia, sobre sustracción de din®' 
ro á Juan Tenrer, emplaza al ©xprtsido Pedro Y«arn para 
que dentro de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en ©i Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  d e  M ad rid , comparezca en forma en dicho sumario anta 
la Exema. Audiencia de Palma; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Ibiza 17 de Julio de 1896.=V.° B .°=F. Oalceño.=Vicente 
Got&rredona, Secretario. J—5284

PAMPLONA
D. Salvador Al&font y Marco, Juez da primera instancia 

de esta ciudad d® Pamplona y su partido.
Hace »&ber que en juicio ejecutivo pendiente en este Juz

gado á instancia de D. Esteban G&ldiano y Garcés de los Fa- 
yos, vecino de esta ciudad, contra el Kxcmo. Sr. D. Hortuño 
de Ezpeleta y Samaniego, Cond® de Eehauz y Duque de Cas
tro Terreño; la Excm®. Sra. Doña Josefina Chavarri y Ga- 
liano, Marquesa viuda de Monte Hermoso, como heredera del 
Excmo. Sr. D. Ramiro de Ezpeleta y Samaniego, Marqués de 
Monte Hermoso, y los Síndicos del concurso voluntario de 
acreedores del Sr. D. Carlos Meneos, Marqués del Amparo, 
como terceros poseedores de los bienes hipotecados, cuyos 
ejecutados, por no haberse personado en lo» autos, han sido 
declarados en rebeldía, sobre pago de 300.000 pesetas de 
principa), sus intereses y costas, se ha pronunciado 3a sen
tencia de remate, que contiene el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor siguiente:

«Encabezamiento de la sentencia.—Ea la ciudad d© Pam
plona, á 23 de Julio de 1896, el Sr. D. Salvador Alafont y 
Marco, Juez de primara instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto el precedente juicio ejecutivo incoado por el 
Sr. D. Estaban Galdiano y Garcés de los Fayos, mayor de 
edad, viudo, Director de la Sucursal del Banco de España de 
esta ciudad, y con domicilio en la misma, como ejecutante, 
defendido por ©1 Abogado D. Alejandro Qrorbia, y represen
tado por eí Procurador D. Victoriano Aoíz y del Fr&go, con
tra el Excmo. Sr. D. Hortuño de Ezpeleta y Samaniego, Con
de de Eehauz, Duque d® Castro -Terreño, vecino que fué de 
esta ciudad, y residente actualmente en París; la Excelentí
sima Sra. Doña Josefina Chavarri y Galiano, Marquesa viu 
da de Monte Hermoso heredera d® su difunto marido el E x 
celentísimo Sr. D. Ramiro de Ezpeleta y Samaniego, Marqués 
de Monte Hermoso, vecina de la villa y Corte de Madrid, y 
contra los terceros poseedores de los bienes hipotecados, que 
actualmente lo son los Sres. D. Francisco Mugucta, D. José 
Dilsiux y D. Luis Abadía, como Síndicos del concurso v o 
luntario de acreedores del Sr. D. Carlos Meneos, Marqués 
del Amparo, y vecinos de esta ciudad, como ejecutados, y 
que por no ¿abarse personado en autos han sido declarados 
en rebeldía, sobre pago de 300.000 pesetas de principal, sus 
intereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando seguir

% ejecución adelante hasta hacer trance y remate en los ble- 
íes embargados al Excmo. Sr. D. Hortuño de Ezpeleta y Sa- 
n&níego, Duque de Castro Terreño, y la Excma. Sra. Doña 
bsefina Chavarri y Galiano, Marquesa, viuda de Mente Her- 
noso, como heredera testamentaria de su difunto esposo el 
Sxcmo. Sr. D. Ramiro de Ezpeleta y Samaniego, y como ter 
¡eros peseedores los Síndicos dsl coocurso voluntario de 
icreedores d«l Sr. D. Carlos Menees, Marqués del Amparo, 
r con el producto en venta de esos ¿lenes pagar al scresdor 
Y Esteban G&ldiano la cantidad de 300 000 pesetas de prin
cipal, co ? sus intereses, á razón de 5 y medio por 100 anual, 
iesde el 10 de Abril de 1894, con más 2 por 100 de ese capi- 
;al, como aumento pactado para bonificación, y 20 000 pese- 
íes, también pactadas, como pena, y costas causadas y que 
se originen hasta su total solvencia; pues así, por la presente 
lentencia de remate, que se notificará á ambas partas, lo 
pronupeio, mando y firmo.=Stlvador Alafont.»

Y  para que lo preinserto se publique en el Boletín oficial 
le esta provincia, en el periódico local El Eco de Navarra y 
m la G a c e ta  de M adrid , por haber sido declarados en re 
beldía los ejecutados, se expide el presente edicto en Pam
plona á 30 de Julio de 1896.=Salvador Alafont.=Por su 
inandado, Dionisio Itúrbid®. X —208

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 

del distrito ds la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Antonio Gil Herrera, 

hijo de Antonio y d® Dolores, natural de Casarich®, vecino 
de esta capital, soltero, casante y de treinta y dos años de 
idad, para qu© en *1 térmico de quince día®, que empezarán 
á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , 
ge presente en este Juzgado á oir y contestar á los cargos 
que le resultan ©n la causa que se le sigue por injuria á la 
Autoridad; apercibido de que de no presentarse en dicho tér 
mino 1® parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 27 1® Julio dve 1896.=Fr*ncisco Fernández V ior.=
El actuario, Manuel Martínez y Reyna. J—5264

TARRAGONA
D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarragona.
 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 

número 1 ° delart. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á José Aresté y Artsté, alias Tit y 
Chaf&llós, hijo de Pedro y d© Rafal», n&tur&l de M&yols, pes- 
e&tero d® oficio, de unos veintiocho años de edad, soltero, sin 
instrucción y vecino de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de diez día», á contar desde la publicación d®la presen
te en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales d® esta pro
vincia y de la di Lérida, comparezca ante este Juzgado con 
objeto de prestar declaración indagatoria en méritos del su 
nsario que instruyo sobre hurto de varios géneros del comer
cio de D. José SoÜano M&rot, vecino de esta ciudad; bajo 
apercibimiento si no lo verifíaa de ssr declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del ex 
pregado Jo^é Aresté y Aresté.

Dada en Tarragona á 22 de Julio de 1896.=Daniel Este- 
11er.=Por mandado de S. S., Enrique Andréu. J—5226

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

eeta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo Giles 

Núñez, natural de Cano vera, de León, vecino de las Minas de 
Ríotinto, en la Aldea de Monte Sorromero, partido judicial 
de Valverde del Camino, viudo, jornalero y de treinta y siete 
años de ©dad, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de Ma
d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Huelva, y 
su fijación m  los sitios públicos de esta ciudad y en los de 
las Minas de Ríotinto, comparezca en est$ Juzgado, situado 
en la cali© de Bailén, núm. 25, para ampliar su declaración á 
ciertos extremos en causa qu® contra @1 mismo y otro instru
yo por expendición de monedas falsas.

Y  al pro pío tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción limítrofes y demás Autoridades y policía del or
den judicial, practiquen diligencias en averiguación del pa
radero d« dicho procesado, y conseguido se le cite para su 
comparecencia en este Juzgado; apercibido de qu® de no ve
rificarlo se le declarará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utr©ra á 24 de Julio de 1896.=Alejandro Rodrí
guez y S ilv».=E l actuario, José d® 8eda. J—5265

VICH
D. Pedro S&mona Aragonés, Juez de instrucción de la 

ciudad de Vieh y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en .méritos d® 

causa criminal sobre robo y asesinato que se instruye en este 
Juzgado contra Segismundo Treserra Serrabas» y otros, se 
encarga á todos los Sres Jaeces, Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción, caso de ser habido, á las cárceles de este partido 
del sujeto conocido por Montreny, de treinta á cuarenta años 
de edad, casado con Mariángela Torrente y Canas, que resi
dió en Mor&ta, partido-de Granollars, y que en 27 de Enero 
de 1892 inscribió en el Registro civil de Llevona una hija ha
bida aquélla, cual sujeto en dicho acto expresó llamarse 
Francisco Balart Ríus, y ser natural de Vill&mitjana; y Juan 
N., de Ban Andrés de Palomar, el primero de estatura regu
lar, de un color moreno muy acentuado, llevaba en Octubre 
de 1891 bigote negro, y vestía americana y pantalón oscuro 
y gorra; y el segundo también de estatura regular, usaba b i
gote negro, color blanco de cara, usaba blusa azul, alpargata 
y gorra negra, habiendo ido ambos sujetos en el año 1891 á 
la vendimia hácia la parte de Arlé#, y cuyas demás señas y 
&etu»l paradero de dichos sujetos se ignoran.

Al propio tiempo se cita y llama á los referidos procesa- 
do» Francisco Balart Ríus, alias Monteny, y Juan N. de San 
Andrés de Palomar, para qu* dentro del término^ de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
de Ma d r id , se presenten de rejas adentro en las cárceles d« 
este partido á fin de responder á los cargos que le resultan 
en la mencionada causa; bajo apercibimiento de ser declara 
dos rebeldes si no lo verifican.

Dada en Vích á 23 de Julio de 1896.=P«dro Samona.= 
Joaquín Oñó*. J—5266

laigados municipal®# .
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito \ 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á Josefa Bastero, 
cuyo actual domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término da diez días á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca á extinguir la 
pena que le fué impuesta en juicio de faltas por malos tra
to»; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar.

Ruego á tolas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tar#?, procedan á la busca y captura de Josefa Bastero, con
duciéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 27 de Julio de 1896.=Manuel Campos. 
Es Secretario, José Balltster. J—5268

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Eladio Román Oli
va, cuyo domicilio y demás circunstancia se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca á extinguir el arresto 
que le faé impuesto en juicio de faltas por lesiones; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce • 
dan á la busca y captura de Eladio Román, conduciéndole, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid á 27 de Julio de 1896.=Manuel Campos. 
El Secretario, José Ballester. J—5296

TORREDONJIMDNO
D. Antonio Sánchez de Alzáz&r y Calabrus, Licenciado en 

Derecho, y Juez municipal de la villa de Torredonjimeno, en 
la provincia de Jaén.

Hsgo saber que en este de mi cargo se ha seguido expe
diente de posesión a instancia de D. Juan Arjona Begara, 
casado, propietario y de mayor edad, de la finca rústica que 
á continuación se expresa:

Una pieza de tierra calma, al sitio de la Cuesta de las To
rres, de este término, compuesta de cuatro fanegas, del mar 
cü de Calatrava, que linda por el Norte y Poniente otra per
teneciente á D. Francisco Ureña Pé*ez; Mediodía el camino 
do aquel sitio, y al Saliente el terreno de D. Diego López Ca
rrillo, vecino de Santiago de Calatrava, valuada Jibro de toda 
carga y gravamen en la cantidad d« 400 pesetas.

Qu* en dicho expediente aparece el testimonio de un asien
to de dominio á favor de loa Sres. D. Francisco, D. Manuel y 
Doña María Teresa Pinto Ferreira, vecinos de Yiílanova del 
Casal en Taeen, Obispado de Coimbra, en el vecino R$ino de 
Portugal, quienes debtn t«ner conocimiento de la inscripción 
de posesión pretendida por ®1 actor del expediente, para cuyo 
objeto les cito, llamo y emplazo por el término de treinta 
día», que se contarán desde el que aparezca inserto en la G a 
c e t a  de Mad r id  este edicto, con el fin de que se opongan á 
la pretensión del Juan Arjona Begara si así lo est man con
veniente, ó manifiesten su conformidad; apercibidos aquellos 
interesados que de no comp&rectr dentro de dicho plazo se 
aprobará el expediente y »e inscribirá la posesión solicitada á 
favor del precitado Juan Arjona Begara.

Torredonjimeno 24 de Julio de 1896. =  Antonio Sánchez 
de Alcázar.= Por su mandado, José Ortiz Caballero.
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NOTICIAS OFICIALES

Roy al Insurance Company.
COMPAÑÍA DE SEGUROS

Balance por el año finado de 1895.
Libras esterlinas

PASIVO  —
Capital: 3.000.000 de libras esterlinas en 150.000 

acciones, 20 cad» una, teniendo desembolsa
do sobre 125.234 de dichas acciones, 3 por
cada u n a .......................................................... 375.702 0 0

Fondo de reserva......................    1.582.393 11 7
Fondo de seguros de vida..................................  4.889.947 18 5
Fondo de anualidades................................  251.643 13 3
Fondo de incendios............................................  928.000 0 0
Cuenta de seguros perpetuos  43.423 11 2
Fondo de supervivencia .......................... 45.173 4 11
Baldo de cuentas de ganancias y pérdidas.. .  718.685 8 9
Reclamaciones pendientes por

incendios y por vida..............  157.412 17 4
Dividendos por reclamar  4.468 17 5
Cuentas pendientes pagadas

posteriormente........................ 10.193 0 9
Letras á pagar............................ 20.367 2 11

 —  192.441 18 5

9.027.411 6 6

ACTIVO "
Hipotecas sobre fincas en el Reino Unido (In

glaterra y Escocia).........................................  1.571.133 0 2
Hipotecas sobre fincas fuera del Reino Unido. 171.552 6 5
Préstamos sobre reversiones é iatereses vi-

tálicos:............................................................... 107.558 6 4
Préstamos sobre pólizas de vida de la Com • 

pañía dentro del límite de su valor en amor
tización.............................................................. 298.852 17 5

Inversiones:
En valores del Gobierno in 

glés y de las Colonias y de 
Gobiernos extranjeros, en
tre cuyos últimos pesetas 
112.000 en 4 por 100 Deuda
amortizable  810.474 16 7

En primera hipoteca de obli
gaciones de ferrocarriles y 
otros valores privilegiados 
de los Estados Unidos y
Colonias  1.036.762 12 0

En obligaciones consolidadas 
y acciones privilegiadas y 
ordinarjas de ferrocarriles 
ingleses, coloniales y ex 
tranjeros   2.336.725 17 3

En otros valores ingleses.... 520.140 10 4
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Libras esterlinas

En edificio» de propiedad ab-
•oíate..................................  833.708 5 4

En edificios en locación  112.788 16 9
----------------------- 5.650.600 18 3

Préstamo»:
A varios Municipio» y diatri 

tos municipales de la Gran 
Bretaña con garantía de sus
arbitrios..................... . . . . . .  330,739 4 1 1

Sobre valores de ferrocarriles 
ingleses y escoceses, con
márgenes    .  .   172,048 13 5

----------------------  502.787 18 4
Saldos en poder d i Agentes, recibidos poste

nórmente, . . .......................................  105,850 1 11
Primes á cobrar, recibidle posteriormente... 28.496 18 2
Intereses por cobrar, ícUm id   77.894 13 3
Efectivo en caía y en cuenta corriente con los 

Banqueros.......................«.............................. 512.684 6 3

9.027,411 6 6

El presente estado fné examinado y aprobado por ios Re" 
visores de la Compañía Sres. James M. Calder y John Demps’  
ter, Iob que certifican que todos los valores á los precios del
marcado cobren con exceso los estampados en este balance.=  
Charles Alcork, Director.=Jtffrey Beavan, Subdirector.=  
John H. Croft, Secretario.=Los Agentes generales en Espa
ña, Mathias Huelin y Compañía, Málaga. X —210

Cuenta de Sección de incendios en 1895.
Libras esterlinas 

CARGO-------------------------------------------------

ImpoTte d il fondo de incendios
al principiar el año................ 728 000 0 0

Fondo de coflsgración  200 000 0 0
--------------------  928.000 0 0

Primas cobradas deducidos reaseguros  2.049.624 19 0

2.977.624^9 0

DATA
Siniestros pagados después de deducir rease

g u ro s .. ..   1.137.169 8 6
Comisiones.        270.193 12 8
Gastos de administración.................................  395 239 6 0
Importe llevado á ganancias y pérdidas  247.022 11 10
Importe del fondo de incendios al finalizar el 

ano, Btgún balance.. . .  -   928.000 0 0

2.977 624 19 0

Examinado y aprobado poT los Revisores James, M. Cal- 
der y John Dempster.=Charles Alcok, Director. =Jeffrey 
Beavan, Subdirector.=Joha M. Croft, Secretario.^Los Agen
tes generales en España, Mathias Huelin y Compañía, Má
laga. X —2L1

Banco de Bilbao.

La junta de gobierno, en observancia del art. 57 de bus 
estatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionis
tas para *1 examen de cuentas y balance del semestre último 
y aprobación ó rectificación del dividendo, se celebre el día 
17 de Agosto próximo, y hora d i las doce del día, en el salón 
del establecimiento.

Todos los señores acciónistas tienen derecho de asis
tencia.

Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de diez ó 
más acciones en propiedad con tres meses de anticipación. 
Pueden los comprendidos en este último caio ser representa
dos por medio de apoderado, que deberá ser también accio
nista con voto.

Los apoderados especiales á quienes se refiere el art 55 de ! 
los estatuto», puaden asistir en representación y para ejercer j 
los derechos de b u s  poderdante». ¡

Los señoree que ai tenor de las precedente» prescripcio» i 
nss de Jos estatutos hsjan de asistir á la junta que se convo- j 
ca, se servirán presentar en Ja Secretaría de mi cargo los. tí- | 
tulos de pertenencia d« aus acciones y los poderes en b u  caso, j 
á fin de que se les provea de la correspondiente credencial.

Durante los ocho días que preceden al señalado para la 
junta, eet&rán en el Banco de manifiesto á los señor?» accio
nistas, cu observancia del art 13 del reglamento, los libros 
maestres é inventario» de existencia que comprenden el ba
lance del último semestre.

Bilbao 1.° de Agosto de 1896. =P or acnardo di la Junta d i 
gobierno, el Sie*etirio, Jerónimo de Uria. X —212

Sociedad anónima Vasco Andaluza Asturiana (Oviedo).

La Junta directiva de esta Sociedad convoca á tus accio
nistas para la general ordinaria que se celebrará en esta ciu 
dad el día 20 del corriente, á las de ce de la mañana, en al do
micilio social, Uria, 40, bajo, para el examen y aprobación ds 
las cuentas del primer semestre del año 1896.

Oviedo 1.° de Agosto de 1896.=El Presidente, Luís Fe- 
rettrra. X —214

O bservatorio da M adrid. 

Observaciones meteorológicas del día 3 de Agosto de 1896,

Asm»* IIMFIIAIBXA 
? hmaeiad 4ol alvo.

I w ím tu *  Z T Z Z Z ”  f lM C S lÓ K  m a s o
mmu 5L^

* *• y •* i elMi w  **«*• « « i • i • i •.MllÍKUtltl »««, “ V

i  a a t lt s t ..  702‘76 17 8 152 ENE.. B.Blig. Cubierto,
iM añana.. W * l  *T8 18* ENE.. Idem.. Idem.

II d il día.... 101*58 30*8 19*4 B Idem . Idem.
3 de la tarde 701*81 8 i‘Q 185 SE .... Viento Tempestuoso
• de la tarde 701*36 21*3 172 SSK. . Idem. Idem.
Idelaaeeht 701*46 19 0 169 |NNS. B.Mig. Idem,

temperatura máxima dei aire á la «omhra.   88 7
Idem mínima..........................................................  16(4

Diferencia............................................... .. 17‘S
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra  ...................... ....................................... . 37*«
Ideas id. dentro de usa esfera de cristal................... 70 4 7

Diferencia ................................................. 31*8

Temperatura máxima á cielo descubierto juuto á la
tierra vegetal ó laborable.................................  4 4‘4

i ídem mínima, ídem..........................................     ll (8
j Diferemoi»...............................................  19‘1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ke- :
ras (kilómetros)...................    408

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................. 4‘9
i Altura id. con respectos la medís anual, á las nue- ¡
| ve hora»...d# la noche.......................................  — 4*5 j
j Lluvia y granizo ¿a las últimas veinticuatro horas
| (milim*los).. ..............................................    4*1 i
i I

J
D espach os telegrá ficos recib idos en  el O bservatorio 

de M adrid  so bre el estado atm osférico en  varios 
puntos de la Península á las nueve de la m añana, y en 

Francia é Italia a las siete el dia 3 de Agosto  de 1896. ]

Aifar* Tensara- |
barométrica tara r«e«* \

4 •* . .  cradaj ,íé* S«»<U Ili**t jLOCALIDADES l al liT«i "  ** i¿el Mar ti «tntesi- 4ei alele. 4e levar. í
MilÍMetrtf. nales, viente, viento.

•'&e*agfca¿. 1187 24* i N. ... B.* fte Despejado. Tranq,*
Silba®  |
tvjpd*---. 7M‘8 * 1148 KB... Calma. Poconub*¡ Ceraña (1 &.) H«lfi 21*0 NO.. B.m lig Casi desp.* Tranq1 |
Sautíag®.. , .  75 í‘7 21*6 NR •. Brisa... Cubierto... j
$rs»*e..~.~, 266*8 244 NE.., Calma. Nuboso.... i
 ..........  I
opem.... *. i
Lisboa (S h.;. 1164 48*4 SSB. . Idem... Cubierto.. Picada,
fiadaiex..... 7583 *75 NB... Ides*.. Despejado.

í’ ».F«nu (7 A) 7686 *1‘7 SO. . .  B.a lig. Cubierto... rr.no.-
¡ Aevilla..».'.
! Málaga.ce. 157‘8 *5*6 SE Brisa. . Poco nub.* Idem.
j Granada.-... 786‘7 *3‘* O  Id lig.* Casi desp.* ^
* A l i c a n t e . . . 7584 19‘4 SE...  Brisa... Poconub,* *

Huíala...... 757*9 *4‘1 O. Calma.. Cubierto.. i
Valencia. •,. V69 * *4‘8 NE. .. B «Ug Nuboso. .. !
falaaa.. ,  758*4 *7 0 N . . V . ° f t e .  Casi desp.* Agitada |

1 iar«®losa.... 159‘Ú *8‘8 ESE.. B /lig/ Idem........ Oleaje, j
| Sermfii  7I8‘7 *1*8 N.... Calma,. Despejado.
\ Zaragoza.... 7586 *6*0 SE... V.° h.*. Cubierto..
1 Soria.*...... 761*4 19*6 SÓ. .. Calma, Idem........

Burgos.. . . . .
Uón...,___
Valladolid... *•*• SO.... B.* lig. Poconub.* »
lalamamca». 756*7 *4*0 s. ... V.* fte. Idem  *
gegovía..,.. 755*8 14*0 s  B.* fte. Cubierto.. »

' Madrid... , 756*7 *7*8 1NE.. Id. lig. ídem   »
isaorial..,.. 758*6 19** s i . . . .  Brise Idem........
Ciudad leal. 757*0 *4*8 NB.... Id. lig Despejado. »
Ukaeete..... 759*1 21*9 SE. .. Idem. . Poco nub.*
í'avis.. . . . . .  >68*4 139 NE.... Calma. Despejado. ¡
fris-Rez.... 764*» 16*4 NE... Idem... Nuboso.... framq.
SLMatkieUcc 76*‘* 15*2 E  Bris*. . Despejado. Idem. j
tilad*Aix... 761*1 18 5 e  Id. fe  Poconub.* - . !
üarritx....,. 1597 20l5 S Idem... Nuboso... Idem. j
Slermont.... 761*1 45'« O Calma. Despejsdu-
Perpifián..., 761*4 80‘i NB... B.* lig Cubierto.. ¡
. ^ « Í 6 . 759*6 18‘8 E Brisa.. Poco nub.* Oleaje. }
NIxsí. o.* » .. ■
SUjm*   76**1 19*0 N Calma.. Casi desp.*
Lleraa,,i.,,.. 761*8 19*8 NE... Brisa.. Idem.- »
PaleiBi®,..,, 761*2 *6*2 S ..... Idem... Despejado.
Sagliarl., 759*6 *5‘ i SE. .. Idem... Cubierto.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Aytr llovió en Burgss, Vitoria, Guadalajara y Santandar.

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día de 3 Agosto de 1896, comparada

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO j
FONDOS PÚBLICOS.................  — .................... —  |

Día L* Día 3. I

ieuda perpetua al 4 por 106 interior. 63*45 63*60-65
á plazo. 63 85 63‘65~70-85

fin cor. fir. 
cambio m. 63‘675 
64*10 fin cor. fir, 

0*50 prima !
Idem fá. id. serie X    68*5® 63 75-70

pe que los. 6S*40 63*7t-8s
66*50-85-80-40 55 
67*80-75-^1-60-40 

67*65-67 Qf®
Idem series O y S, de 160 y 260 pesetas. 66*85 66*80
Idem id* al 4 per 100 exterior   76*85 7s*i5-lo-i5

á plazo. 76*30 76*20 fin cor. fir.
con numeración. 
76*60 fin próx. fir. 
con numeración. 

0*50 prima. ’
pequeños 79 Ojo 77 ifi-3i-4®-70‘*5 

77*30-90-10-16-*® 
76*60-18-55

¡Asm series ® y H, de 10® y 20® pesetas. 82 ®t®
[deiK axnortizable al 4 per 160,............ 76 7® 76*70-80

pequeños. 76*75 76*71-85-75-90-80 I
78*40-50-30-77 OfQ : 

77*10-35-70 í
Bbligaeiones del Tesoro al portador con I

interés de 5 por 100 anual, vencimien- i
te de 81 de Diciembre de 1896: j

Serie A, números 1 al *4.962  201*25 l®l*3«-25
Serie números 1 al 88.978. . . . .  1*1*05 191*15-45-40

BlUetes kipoteearios de Cuba, 1886  86*10 86* 15-1®
pequeños. 86*20 86*15-05

Idem Id. íd., 4890  71*90 7* 0^-71*91-90
pequeños. 71*90 74 *95

Baneo fiipoteearie de España.—Cédulas
161.510 al 5 por 100......................... . ... 104*10 104*10

Aeeiones del Baneo de España...............................  *
Idem id. íd. cantidades pequeñas  372 OjO 3710(0-371 0f0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tnbaees.—Aeeiones al pertader,  298 0f0 193 0t0
Idem id. íd' santidades pequeñas   493 0i0 » 1

á plazo. » 197 0[0 fin Difiem-
bre próx. vol. {

C am bios oficia les sobre p lazas del R eino.

Sal» InaSeio »*i5e

Aibaeete....... . .  ®-s« * L«groñ© . . .  m  ,
Aleoy   ^  s Lorca., — e‘7o .
álieante.................  0**6 * Lugo   ®*8ti t
Almería,................. 0*95 »» Málaga.............   o*s®
Avila.....................   04*  ̂ • Murcia    ®‘*| 4
Badajoz..................  0*§s Orense   0*8# *
Barcelona..  0*20 Oviedo   0**5
Béjar...................... 9(35 * Falencia..,.  0*80 ,
Bilbao.................... 0'2G > Palma de Mallorca 0**1 ^
Burgos.................... 0*3® ? Pamplona  §*s$ %
Gáeeres   0*80 » Pontevedra  0**5 t
Cádiz........................®‘2# » leus  O**® *
Cartagena..............  0**0 * Salamanca  9*2£ B
Castellón................  0*3# * San Sebastián  f**c »
Ciudad leal   0*86 * Santander   ®‘*| s
Córdoba.................  0*8® * Sta. Cruz Tenerife 0*86 *
Goruña o... 0**& » Santiago  0*20 *
Guanos..................  0‘8& * Segovia . . . . .  0*80 t
F e r r o l. '. . . . . . . . .  ®‘*5 * Sevilla   0**t »
ferona.................. 0**6 ? Soria   6*3® ,
flijón...................... 0**5 » Tarragona  ®‘*6 t
f  ranada.............. - 0*80 Talaver* la Reina. 0*70
Buudalajara  0*81 » ¡Teruel   0*8® ,
Haro....................... 0*26 » Toledo   #*ie «
Huelva...................  0**1 Cédela oa.¡ o*|| 9
Huesea   0*80 * Valencia   0‘*0 »
Jaén.................... 0*80 - Vtlladolid........ 1*26 *
Jerez de Frontera. o**€ Vígo   o*2£ »
León......................   ©*80 . Vitoria   0*86 $
Lérida................-. 9*10 Zamora.........  0*3® *
Linares.................. i*8g * Zaragoza............... 0 90 *

Bolsas extranjeras.
París 1.° ob Agosto di 1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. * & *
Idem íd. íd. interior..........................   á i

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 ...... *. á «
Idem íd. al * por 100 exterior..............  á *
Idem íd. al 8 por 10® exterior.............  á »
Obligaciones de Cuba........................... á 869 *50

feudos fran ( 3 por 100    á 20T86
ceses.  ( 3 li* por 100  á 105*10

Consolidados i n g l e s e s á  418*50

C am bios oficia les sobre p lazas extran jeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 36‘0t pesetas.
París á la vista, francos, fesneñcío, 19*40-49*50.Forman parto de este número de la  Gaobta los plie

gos 4 de las sentencias de la Sala de io c iv il, y  5 de las 
sentencias de la  Sala segunda del T rib u ía ! Supremo, 
correspondientes al tomo II.

¡ ANUNCIOS

Gu ia  o f i c i a l  d e  espaN a p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en al 

Almacén de la Oachya m  Madrid, situado u  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

FKSBTAfe

| Primera clase. ............... 20
i Segunda ídem.......................  12

Tercera ídem............................  8
! En rústica.................................  5
|  ;________________________________
i 4  BMINISTRACIÓN BS LA &A&MTA ME MADM1E.- 
¡ ^  Las redamaciones de ejemplares de la Habita que peí 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
i precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 

del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en previ»*
! das, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
: para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
: se exigirá el pago de cada une de los ejemplares que si 
í pidan. —1i

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES M  
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven* 

de en el Almacén de la Gasbta ds Madrid á pisbta cade 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santo Domingo de Guzmán, fundador, y Santa Perpetuad 

Cuarenta horas en las monjas de Santo Domingo.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
Un bailo in maschera. 

Ultimas funciones.
Butaca sin entrada, una peseta.
(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres 

cuartos.------Cuadros disolventes. — Retolondrón. — Cuadros
disolventes.—El baile de Luis Alonso.


